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REAL DECRETO 190/1.996, DE 9 DE FEBRERO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL REGLAMENTO PENITENCIARIO

Artículo 51. Artículos y objetos no autorizados.

1. Se consideran artículos u objetos no autorizados todos aquellos que puedan
suponer un peligro para la seguridad, la ordenada convivencia o la salud, las
drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas salvo prescripción
facultativa, los que contengan alcohol y los productos alimenticios, así como
los que exijan para su control una manipulación que implique riesgo de dete-
rioro y los expresamente prohibidos por las normas de régimen interior del
Establecimiento.

4. Las drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas ocupadas se
remitir†n a la Autoridad sanitaria competente, notificándolo a la Autoridad
judicial correspondiente.

Artículo 102. Variables y criterios de clasificación.

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica General
Penitenciaria, se clasificarán en primer grado a los internos calificados de peli-
grosidad extrema o inadaptación manifiesta y grave a las normas generales de
convivencia ordenada, ponderando la concurrencia de factores tales como:

f) Introducción o posesión de armas de fuego en el Establecimiento penitencia-
rio, así como la tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psico-
trópicas en cantidad importante, que haga presumir su destino al tráfico.

Artículo 115. Grupos en comunidad terapéutica.

1. Para grupos determinados de internos, cuyo tratamiento lo requiera, se podrán
organizar en los Centros correspondientes programas basados en el principio
de comunidad terapéutica.

2. Siempre que el Centro Directivo autorice la constitución de uno de estos gru-
pos, la Junta de Tratamiento que esté al frente del mismo asumirá las funciones
que tienen atribuidas el Consejo de Dirección y la Comisión Disciplinaria del
Centro penitenciario, con exclusión de las que se refieran a los aspectos eco-
nómico-administrativos.

Artículo 116. Programas de actuación especializada.

1. Todo interno con dependencia de sustancias psicoactivas que lo desee, debe
tener a su alcance la posibilidad de seguir programas de tratamiento y deshabi-
tuación, con independencia de su situación procesal y de sus vicisitudes pena-
les y penitenciarias.

2. Dentro del marco establecido en el Plan Nacional sobre Drogas, la
Administración Penitenciaria, en coordinación con otras Administraciones
P£blicas o con otros organismos e instituciones debidamente acreditadas, reali-
zará en los Centros penitenciarios los programas de atención especializada en
drogodependencias que precisen los internos que voluntariamente lo soliciten.
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3. Para la realización de programas permanentes relativos a drogodependencias,
el Centro Directivo podrá disponer de departamentos específicos ubicados en
diferentes áreas geográficas para evitar, en lo posible, el desarraigo social de
los internos que sigan un programa en ellos.

Artículo 154. Permisos ordinarios.

1. Se podrán conceder, previo informe preceptivo del Equipo Técnico, permisos
de salida ordinarios de hasta siete días de duración como preparación para la
vida en libertad, hasta un total de treinta y seis o cuarenta y ocho días por a§o
a los condenados clasificados en segundo o tercer grado respectivamente,
siempre que hayan extinguido la cuarta parte de la condena o condenas y no
observen mala conducta.

2. Los límites máximos anuales de treinta y seis y cuarenta y ocho días de permi-
sos antes se§alados, se distribuirán, como regla general, en los dos semestres
naturales de cada a§o, concediendo en cada uno de ellos hasta dieciocho y
veinticuatro días, respectivamente.

3. Dentro de los indicados límites no se computarán las salidas de fin de semana
propias del régimen abierto ni las salidas programadas que se regulan en el
artículo 114 de este Reglamento, ni los permisos extraordinarios regulados en
el artículo siguiente.

Artículo 164. Funcionamiento.

1. El funcionamiento de estos Centros estará basado en el principio de confianza
en el interno y en la aceptación voluntaria por el mismo de los programas de
tratamiento.

2. Serán principios rectores de su actividad:

a) Integración, facilitando la participación plena del interno en la vida familiar,
social y laboral y proporcionando la atención que precise a través de los servi-
cios generales buscando su inserción en el entorno familiar y social adecuado.

b) Coordinación, con cuantos organismos e instituciones p£blicas y privadas
act£en en la atención y reinserción de los internos, prestando especial aten-
ción a la utilización de los recursos sociales externos, particularmente en
materia de sanidad, educación, acción formativa y trabajo.

3. Para el cumplimiento de sus fines, los Centros de Inserción Social contarán
con los órganos y equipo de profesionales que se determinen en las normas de
desarrollo de este Reglamento.

4. Los anteriores principios, en tanto que inspiradores de los Centros de Inserción
Social, configuran un funcionamiento específico de éstos dentro del sistema
penitenciario con finalidades, objetivos y normas propias. Dichas normas
deberán ser promulgadas por el Ministerio de Justicia e Interior u órgano auto-
nómico competente como complemento de este Reglamento, el cual se aplica-
rá supletoriamente a las mismas.
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Artículo 175. Educación.

1. Al dise§ar el modelo individualizado de intervención o el programa de trata-
miento, se establecerá un proyecto educativo de acuerdo con las característi-
cas personales de cada joven internado.

2. El proyecto educativo del joven será objeto de seguimiento y de evaluación
periódica y en su ejecución participarán todos los profesionales que atiendan
al interno.

CAPITULO VII
Internamiento en un Establecimiento o Unidades Psiquiátricas peni-

tenciarias

Artículo 183. Objeto.

Los Establecimientos o Unidades Psiquiátricas penitenciarias son aquellos cen-
tros especiales destinados al cumplimiento de las medidas de seguridad priva-
tivas de libertad aplicadas por los Tribunales correspondientes.

Artículo 199. Excarcelación.

2. El Director del Establecimiento expedirá al liberado condicional certificado
acreditativo de su situación.
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